
AYUNTAMIENTODE TEGUISE

LANZAROTE

Exp.: 2021006976

DWDía. Raquel Rodríguez Suárez, Secretaria del Ayuntamiento de Teguise

(Lanzarote),

Certifica:

Que en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía y/o concejalías objeto de delegación del
Ayuntamiento de Teguise consta, con asiento n” 2021002209, de fecha 2 de noviembre, el

documento cuyo texto integro es el siguiente:

DECRETO - ALCALDÍA

ASUNTO: SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y ASOCIACIONES (QUE
DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN EL ÁREA DE MAYORES
CORRESPONDIENTESAL AÑO2020.

Resultando primero que visto el informe emitido por el Técnico del Área del Mayorde fecha el

28-10-2021 y número de registro interior de informes 5718/2021, cuyo contenido se transcribe a

continuación:

““INFORME PROPUESTA PROVISIONAL LA TÉCNICO DEL ÁREA DEL MAYOR

Dña. A. Sofía Suárez Valiente, Técnico del Departamento del Área del Mayor del Ayuntamiento de Teguise,

en el ejercicio de mis funciones, emito el siguiente INFORME:

ASUNTO: SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y ASOCIACIONES QUE DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN El ÁREA

DE MAYORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021.

Primero.- Visto el informe de la Comisión de Estudio y Valoración de la concesión de SUBVENCIONES PARA

ENTIDADES Y ASOCIACIONES QUE DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN El ÁREA DE MAYORES

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021, cuyo texto íntegro es el siguiente:

“INFORME DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO Y VALORACIÓN DE LA CONCESIÓN

DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y ASOCIACIONES QUE DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN El ÁREA DE
MAYORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021.
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En Teguise, siendo las 10:00 horas, del día 25 de octubre de 2021.

Primero.- Que finalizado el plazo para presentar solicitudes a la convocatoria de SUBVENCIONES PARA

ENTIDADES Y ASOCIACIONES QUE DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN EL ÁREA DE MAYORES

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021, y una vez evaluada la documentación por el Órgano Instructor, se convoca a

la Comisión de Estudio y Valoración.

La composición de la Comisión de Estudio y Valoración viene determinada por la Ordenanza General de

Subvenciones del Ayuntamiento de Teguise, publicada en el BOP n* 51 del lunes, 29 de abril de 2019 (Última

modificación publicada en BOP n282 del 09/07/2021).

Los componentesde la Comisión de Estudio y Valoración son:

e  Presidente.- Dña, Antonia Honoria Machín Barrios [Concejal del Área del Mayor].

e  Técnico.- D. Juan Alba Moreno (Técnico de Educación).

e  Técnico.- D. Carlos Saenz Toledo (Técnico de Juventud y Deportes).

*  Secretario.- Dña, Maria Inmaculada Cabrera Fernández.

Segundo.- Con fecha del 1 de septiembre de 2021 se publicaba en el BOP n? 105, que se abría el plazo para la

presentación de solicitudes para la CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y ASOCIACIONES QUE

DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN El ÁREA DE MAYORES CORRESPONDIENTESAL AÑO 2021.

Tercero.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes, por el órgano instructor, la Técnico del Área del

Mayor, a tenorde lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones, se procede a la evaluación previa de

las solicitudes formuladas, conforme a los criterios, formasy prioridades de valoración establecida en los bases,

Cuarto.- Que por la Comisión de Estudio y Valoración, a tenor de lo establecido en las bases reguladoras para la

concesión de SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y ASOCIACIONES QUE DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN EL

ÁREA DE MAYORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021, se proceda o valorar, previas las actuaciones que haya

estimado conveniente llevar a cabo y la documentación obrante en el expediente, concluyendo su intervención,

con la emisión del correspondiente INFORMEde la Comisión de Estudio y Valoración.

Quinto.- Que revisado la documentación de todas las solicitudes, se han presentado 8 solicitudes siendo

admitidas todas,

Sexto.- Los criterios de evaluación y los criterios de valoración seguidos se ajustan a los siguientes, que son los

propuestos por esta Comisión:

¡dociación
384 Hercera

lEdad
Icastilejo de

  

Firmado por: AYUNTAMIENTO DE TEGUISE l Fecha: 02-11-2021 13:

N* expediente administrativo: 2021-006976 Código Seguro de Verificación (CSV): 2FC2E7602580E5FE174908AEB25F4D36 E 4

Comprobación CSV: https://sede.teguise.es/publico/documento/2FC2E7602580E5FE174908AEB25F4D36 5   | Fecha de sellado electrónico: 02-11-2021 13:16:21 -215- Fecha de emisión de esta copia: 02-11-2024



 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 
           

E
—=>=

ma
_——

AYUNTAMIENTODE TEGUISE

LANZAROTE

ENifasociación [EA sE 10 Mi 10 Er 10 En 5 Y E mm [
EE [tercera Edad

Santa Ana

E RIre si n 10 15 10 1 2 3 is 1 E »
5157 lrercera Edad |

la Sarenda de
120

30211 +rociación aan si 10 Er] 10 E 8 E 5 1 ”
AA Jercera p

dad
le Soo La

EEstert- l
ja l j j
A El 15 10 0 10 añ 2 15 5 E 32
Bx15 lercera Edad y

os Paisanos Ñ
le Muñique

A Ss | 10 Ju 10 ja 3 mí 5 3 +
ARA tercera :

ldad
"Tejida” de

2021/As. JETAAOTEE s » 10 5 10 77 10 1 5 1
9259 |tercera Edad ! e

Las
IGracioseras de
[Cafeta del

20211 Iiñaramia Ss pz 10 18 10 fis 10 mu 5 E
9258 lo 

 

     
  

Séptimo.- Esta Comisión PROPONEla aprobación de los importes indicados en el cuadro anterior.

Se finaliza la reunión siendo las 11:30 horas.

Portodo ello, PROPONGO:

En Teguise, en la fecha dela firma electrónica del documento.

Presidente de la CEV

Fdo.: Antonia Honoria Machín Barrios

Secretario de la CEV

Fdo.: Dña. Maria de la Paz Cabrera Médez

El Técnico de EDUCACIÓN
Fdo.: D. Juan Alba Moreno

El Técnico de TURISMO

Fdo.: D. Carlos Saenz Toledo””

Primero.- Concedera las siguientes asociaciones de interés municipal los siguientes importes, teniendo

en cuenta los criterios valorados por la Comisión de Estudio y Valoración:
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Segundo.- Publicar la misma en el tablón de anuncios y en la web municipal, concediendo un plazo de

DIEZ DÍAS para que los interesados puedan presentar alegaciones.

En Teguise, en la fecha dela firma elecirónica del documento

La Técnico del Área del Mayor,

Fdo.: A. Sofía Suárez Valiente””

Y considerando lo anteriormente expuesto y al amparo de las atribuciones que me confiere la

vigente legislación por el presente, vengo en RESOLVER:

Primero.- Aprobar provisionalmente las SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y

ASOCIACIONES QUE DESARROLLEN SUS ACTIVIDADES EN EL ÁREA DE
MAYORES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021,a las siguientes asociaciones y con los

siguientes importes:
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Segundo.- Publicar la misma en el tablón de anuncios y en la web municipal, concediendo un plazo de

DIEZ DÍAS para quelosinteresados puedan presentar alegaciones.

Lo manda firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Teguise, a la fecha dela firma electrónica del presente

documento.

El Alcalde-Presidente,

Oswaldo Betancort García

 

Y para que conste y a los efectos oportunos, expide la presente de orden y con el visto
bueno del Señor Alcalde Presidente Don Oswaldo Betancort García, en Teguise, a fecha de la

firma electrónica.

yo B

ALCALDE PRESIDENTE

 

   ENTODE TEGUISE

N? expediente administrativo: 2021-006976 Código Seguro de Verificación (CSV): 2FC2E7602580E5FE 174908AEB25F4D36

| Comprobación CSV: https:/fsede.teguise.es/publico/documento/2FC2E7602580E5FE174908AEB25F4D36

Fecha de sellado electrónico: 02-41-2021 13:16:21 515 - Fecha de emisión de esta copia: 02-11-2021 13:16:56

   

 


